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ADVERTENCIA OTICIAL 

Las ley « ¡ . órdenes y anuncios <|ti» hayan iJe insertarse en 
los BOLETI>ES OFICIALES se han rfc mandar al Jefe Poh'liro 
respectivo, por cuyo conducto se parirán a los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Deal orden deQde Abril de 1539.) 

publicu todos los «J¡;sw, excepto lo» dominaos. 

PRECIO* DE IUSCKICIOX.—Kn esta capital, llevado ú domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuorj de ella 11 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 111 por un ano.—Se 
admiten siisoriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de al>ono en sellos.—Un número suelto, don reale*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lu disposiciones de las Autoridades, excepto las <iue 
sean ¡i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* reales por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

Habiendo acreditado la Empresa del 
forro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia que ha ejecutado y pagado 
obras- en dicha línea durante el mes de 
Noviembre último por valor de 341.554 
pesetas, se ha resuelto por orden de 28 
de Diciembre próximo pasado que se en
tregue á la referida Empresa el equiva
lente á 187.854 pesetas y 70 céntimos en 
les valores y á los precios que determi
nan las disposiciones vigentes. 

M - i-id 4 de Enero de 1875.=E1 Go-
bori&dor, Duque de Sesto. 
.. f 

Diputación provincial. 

Sesión de 11 de Diciembre de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR. GR01ZARD. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benito/..—Berrueco.—Casu-

so.—Ceinos.—Collado.—Escobar. — Es-
tt'1>an Collantes.—Floren.—Fontagud.— 
(Jarcia del Barrio.—González ( I ) . Maxi-
miano).— González Fiori. — Guerrero 
Brea.—Ibarra.—Lois. — López.— Martin 
Argenta..—Martin Murga.—Martínez Es
colar.—Nttñez de Volasco.—Pelletan.— 
Pérez (D. Simón)*—Pérez (D. Zoilo).— 
Ramos Prieto.—Retortillo.—Rey.—Ro
dríguez Hermúa.—Rojas.—Rovira.—San
che/. López.—Silvela.—Somalo.—Suarez 
García.—Torres de Mendoza.—('onde de 
la Romera. 

Abierta la sesión á las tres «le la tar
de y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada en votación nominal por los 28 
Srcs. Diputados siguientes: 

Arcas y Bonito/..—Berrueco.—Cci-
nos.—Collado.— Esteban Collantos. — 
Floren. — Fontagud.— (Jarcia del Bar
rio.—González ( I ) . MaximiamO — Gonzá
lez Fiori.—Guerrero Brea.—Ibarra. — 
Lois.—López.—Martín Argenta. — Mar
tínez Escolar.—N'uñez de Yidasco.—Pérez 
0>. Simón).—Pérez (D. Zoilo).—Ramos 
Prieto. — Retortillo. — Rodrigue/. Her-
niüa.—Rovíra.—Sánchez Lope/..—Soma
to»—Conde de la Romera.—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
U diputación quedó enterada de que los 
^ r °s . Cadenas, Pérez (Jarcia y Marques 

0 Vivcl no podían asistir por hallarse 
úfennos. 

Entrando en la orden del día siguió 
el debate pendiente acerca de la incor
poración al Estado de los Institutos del 
Noviciado y de San Isidro. 

El Sr. Nuñez de Velasco continuó <-n 
el uso de la palabra, diciendo que se ha
bía pretendido por algunos que la propo
sición sobre que había emitido la Comi
sión de Fomento el dictamen que se dis
cutía entrañaba un acto político é iba 
encaminada á censurar al Gobierno. Esl 1 

se había aprovechado para proponer que 
aquella fuese rechazada, y proponerlo 
por razones y con miras puramente polí
ticas, á las cuales se posponían los inte
reses y los derechos de esta provincia y 
el deber que la Diputación tiene de velar 
por ellos cuidadosa y enérgicamente en 
todas las esferas y por todos los medios 
que abro la ley á su actividad. 

Que los Diputados que habían sus
crito la proposición creían que cuando 
los derechos que les estaban encomen
dados se veían amenazados, y rancho 
mas cuando como en el caso presente 
estaban heridos, debia esta Corporación 
acudir á los recursos legales para sal
varlos, y si esto no cabia, gestionar cerca 
del Gobierno, y si más no era posible, 
protestar y lamentarse , y en todo caso 
estudiar detenidamente el asunto para 
justificar sus actos ó su allanamiento á 
los ajenos que le perjudiquen^ pues so
lamente así podría dar buena cuenta de 
su administración ó á lo menos explica
ción de su conducta. 

Que debia, pues, quedar sentado que 
ningún móvil político les animaba; que 
semejante suposición, como gratuita, si 
en ella temerariamente se insistía, podría 
acaso parecer una excusa tras de la que 
intentan guarecerse los que no supieran, 
no quisieran ó no pudieran hacer lo que 
los firmantes de la proposición creían 
que el honroso cargo de Diputado exilia 
d<- toilos*. <,>!!<• n<> ent esta Corporación, 
puramente administrativa, lugar oportu
no para hacer actos políticos, ni este mo
mento, en que las desdichas de la patria 
exigían el leal concurso de todos los bue
nos eiudadannsalsólointento de salvarla, 
era á propósito para dejarse arrebatar 
por los estímulos de partido ni para hacer 
oposición al Gobierno, cuya fuerza no 
debilitarían los que sentían que no fuese 
bastante grande. Que su misión era más 
modesta, más provechosa, más fecun la: 
representar á la provincia de Madrid, 
gestionar y regir sus intereses, defendor 
BUS'derechos y fomentar su prosperidad 
moral y material: v en el desempeño de 

este cometido habrían de cerrar los ojos 
con que pudieran ver de dónde venían 
los daños para la provincia, y ponerlos 
nada más allí donde estuviera el modo 
do evitarlos ó ' el recurso para poner 
remedio. Y por este criterio y no por otro, 
convenia que se examinara la cuestión. 

Que la ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857, acomodándose 
á las bases de la de 17 do Julio del mis
mo año, dividió la enseñanza en primera, 
segunda y superior; y atribuyóla creación 
y sostenimiento de los establecimientos 
d • segunda enseñanza ó sea de los Insti
tutos á las provincias, exigiendo que cada 
una tuviera uno de aquellos estableci
mientos y que Madrid tuviera por lo 
menos dos. y dos tenia Madrid, el del 
Noviciado y el de. San Isidro, los cuales 
'después de varias vicisitudes quedaron 
definitivamente á cargo de la Diputación 
provincial en el año de 1867. 

(¿lie (><tos Institutos eran ricos y más 
10 serian si se diera tiempo á la Diputa
ción provincial para desarrollar y cumplir 
el pensamiento ya iniciado de investigar 
y reivindicar los cuantiosos bienes que les 
pertenecen y que §e hallan ocultos ó en 
ajenas manos; pero la Diputación provin
cial, á tmien pertenecían según la ley las 
rentas de esos establecimientos y los de
rechos académicos que en ellos pagan los 
alumnos, no los distrajo para otras aten
ciones, sino que acumuló sus sobrantes 
para acudir siempre á esta importantísi
ma de la instrucción; y así como de aque
llos foudos que por su origen ó por su ín
dole especial podían parecer asignados á 
la Beneficencia, no aplicó nada á la ense
ñanza, así tampoco de los de la enseñanza 
aplicó nada á otro objeto. Queria que cada 

necesidad tuviera sus medios do satisfac
ción, y no había de romper esto sistema 
en perjuicio de la enseñanza, cuya necesi
dad es primera entre las primeras, porque 
sin ella la inteligencia humana quoda 
condenada á eterno sueño. 

Que tanto fué su respeto en este par
ticular, que aun en los momentos de an
gustiosa penuria, los fondos do la ense
ñanza quedaron cu su provecho. Ooasiou 
hubo en que durante dos años no pudie
ron satisfacerse sus mezquinas asignacio
nes á las nodrizas de la Inclusa: otra en 
(pie los empleados de esta Corporación 
sufrieron un retraso de siete mensualida
des en el percibo de sus haberes; y sin 
embargo las reutas de los Institutos y el 
capital formado con ellas no se había 
mermado: y era verdaderamente doloroso 
One los 75.000 duros de esta procedencia 

que pertenecían á la Diputación provincial 
y «pie habían sido conservados á pesar de 
tan sagradas atenciones, se viera privada 
de ellos por virtud de un acto contrario á 
la ley misma que se invocaba para coho
nestarlo. Así lo creían los firmantes de la 
proposición: los autores del dictamen 
creían (pie no, y la Diputación provincial 
había do emitir su juicio. 

' Que no era esto sólo, sino (pie entre
tanto la Diputación aumentaba hasta 
lfi.000 re.'Tos sueldos de los Catedráticos 
de los Institutos; atendía á todas sus re
clamaciones, les auxiliaba con sus esfuer
zos, permitía tina prudeute libertad de ac
ción; y cuando por virtud del decreto de 
24 de Octubre último hubo de disponer 
la centralización de aquellos fondos, pensó 
al mismo tiempo en aplicar los del Novi
ciado, juntamente con otros que la Cor
poración añadiría, á la construcción do 
un edificio para ese Instituto que hoy 
vive de prestado en un rincón de 
la Universidad. Pendiente de aproba
ción se hallaba ese dictamen cuando apa
reció en la Gaceta el decreto de 14 de 
Noviembre por el cual se incorporan al 
Estado los dos Institutos referidosyse in
cauta el Gobierno de los fondos proce
dentes de sus rentas que tenia la Diputa
do provincial. Con sorpresa y (ton pena 
leyeron todos ese decreto, del cual ningu
na noticia se tuvo antes de (pie se publi
cara, y con cuyasdisposicionesla Diputa
ción provincial sintió herida su dignidad, 
lesionados sus derechos y perjudicados 
sus intereses, y por esto se produjo un 
movimiento tan espontáneo y tan general 
(pie la proposición fué al principio firma
da por personas (pie fuera de aquí perte
necían á diversos partidos políticos, y 
decía fuera de aquí porque aquí no había 
política y no debía haber partidos. 

Que la proposición pide sencillamente 
(pie la Corporación declare haber visto 
(ron sentimiento aquella disposición del 
Ministerio de Fomento, y que se nombre 
una comisión encargada do estudiar su 
verdadero carácter y de gestionar cerca 
del Gobierno su revocación ó de propo
ner recursoslegalessi los halla proceden
tes para obtenerla. El dictamen de la Co
misión es contrario á esta proposición, y 
para que sobre él pueda votarse con ple
no conocimiento conviene conocer los 
fundamentos legales de la cuestión. 

Que el art. 1)0 de la Constitución del 
Estado dispone (pie las leyes que hayan 
de dictarse para las Diputaciones prov in
ciales se ajusten, entre otros, al princi
pio deque correspondan á las mismas el 
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gobierno y dirección do los intereses pe
culiares de la provincia, de suerte que, 
no ya la Administración ÁCtiva ordenan
do ni el Jefe del Poder Ejecutivo doere-
tiüido, pero ni ano ios pudores públicos ni 
aun las Cortes legislando pueden privar 
á las Diputaeiones provinciales del go 
léenlo y dirección dolos asuntos jieculia-
res de la provincia, si esquo la Constitu
ción del listado no ha de ser letra muerta 
ó materia de infracción, sino precepto 
superior respetable y base fundamental 
«le toda lev. 

Que la instrucción que pudiera lla
marse preparatoria, la «pie comprende los 
estudios generales y los «le aplicación á 
las profesiones industriales, la segunda 
enseñanza, es peculiar, es privativa do la 
provincia, porqw no decia el preámbu
lo del proyecto que llegó á ser ley de 17 
do Julio de 18.77, tiene por objeto la ins
trucción y cultura «le la «dase media, lla
mada principalmente á influir en la suer
te de la provincia, á quien por lo tanto 
naturalmente corresponde. Por eso el ar
tículo 40 de la ley provincial señala como 
do la exclusiva compotencia de las Dipu
taciones provinciales el establecimiento 
y conservación de servicios que tengan 
por objeto la instrucción. 

Que la ley,de Instrucción publica vi
gente determina siempre como provin
ciales y jamás como dependientes del Es
tado los Institutos de segur.da enseña tiza; 
y el art. 119 deesa ley, invocado en el de
creto de 14 de Noviembre último, no auto
riza al Gobierno, como equivocadamente 
supone, para incorporar al Estado los Ins
titutos. Dice ese artículo que el Gobierno 
podrá hacerse cargo de sostener los Institu
tos de las provincias que tenga por con
veniente, mediante una cantidad alzada 
que la provincia ha de entregar anual
mente al Estado. Es decir que el Gobier
no podrá, no atribuirse la dirección ni <•! 
gobierno de los establecimientos, no in-
corporarsolos.no incautarsode sus fondos, 
sino únicamente costearlos, y esto para 
evitar que la estrechez de recursos on que 
por accidentes y calamidades pueda ver
se á las veces alguna provincia sea causa 
de que la segunda enseñanza se suprima 
ó se suspenda. Y que por lo tanto no es
taba autorizado el Gobierno para conver
tir en Institutos de la Nación los déla pro
vincia, sino que de esta habían de ser 
aun Cuando el Estado los costease. 

Que en conformidad con esto los ar
tículos 110 y 117 do la ley de Instrucción 
pública hablaban siempre do Institutos 
provinciales, obligando á cada provincia 
á tener uno y á la de Madrid dos, y no 
de Institutos del Estado, para el cual se 
reservaban las Universidades y escuelas 
superiores y profesionales; y lo mismo se 
veia en la base 5. a, art. l.° de la ley de 
17 de Julio de 1857. El decreto, pues. 

privaba de sus prerogativas á la Diputa
ción provincial, la privaba también de los 
derechos y deberes que acerca de la en
señanza tenia, y «ptebrantaba no sola
mente los artículos citados, sino el espí
ritu general á que la misma obedecía; y 
siendo contrario á la ley ese decreto, nada 
valia, porque el art. 02 de la Constitu
ción prohibía á los Tribunales aplicar los 
reglamentos en cuanto no estuviesen 
conformes con las leyes. 

Que respecto á la incautación do 
fondos la cuestión era aún más clara, 
pues el art. 118 do la ley do Instrucción 
pública, en cambio de la obligación que 
las provincias tienen de incluir en sus 
presupuestos los gastos de la segunda 

enseñanza, declara de su propiedad bis 
rentas que posea el Instituto y los dero-
chos académicos que satisfagan los 
alumnos, y estos bienes, como todos los 
fondos provinciales, correspondían á la 
Diputación provincial y debían ser ad
ministrados por «día con arreglo al ar
tículo 4(i «le la lev provincial: que la Cor-

poracion administradora «lo las rentas de 
los Institutos, mientras habian estado á 
su cargo, las habia acumulado hasta 
formar un fondo »!«• 75.000 duros, y el 

Gobiernoseapoderaba <l<* ellos por un 
acto administrativo sin tener para nada 
«•n cuenta el art. 13 ihi la Constitución. 

Que no ora posible que la Diputación 
autorizase esto con su silencio, y cuando 
en la proposición se le preguntaba qoC si 
lo veia con pena, no podia decir que no. 

Rajo «'ste punto de vista halmi que 
mirar la cuestión y so estaba en el caso 
dé demostrar á la provincia que tenia 
quien velase por sus intereses. Que si en 
los textos legales citados y on las consi
deraciones expuestas se hubiera fijado la 
Comisión no habría emitido el dictamen 
«pie se discutía ni hubiera rechazado la 
proposición en «pie so pedia únicamente 
que la Corporación manifestase su senti
miento y que encomendase á algunos de 
sus individuos el estudio del asunto para 
proponer los recursos que fueran proce
dentes. Que el dictamen en uno de sus 
párrafba decía que habia producido senti-
miento á la Comisión la medida adoptada 
por «d Ministerio do Fomento, y sin em
bargo no (pieria que se aprobase esta par
te de la proposición, sin dar más razón 
que la de que no habia disposición alguna 
por cuya virtud la Diputación provincial 
t n\ era derecho para ser oída en el expe
diente; y al decir esto la Comisión redu
cía el asunto á uno de sus accidentes, poi
que suponía qu»í se trataba nada más de 
haber sido Ó uo oída la Diputación, lo cual 
era sólo de procedimiento, cuando <>n rea
lidad se trataba do haber sido privada de 
los Institutos y de los fondos sobrantes, 
que era la cuestión principal, tjue la Co 
misión «pieria se limitase la Diputación á 
recordar al Gobierno todo lo que esta ha
bia hecho en beneficio de la segunda en
señanza, con lo cual sólo se haría com
prender al Gobierno la diferencia que 
podría haber entre lo que han sido l«>s Ins
titutos bajo la Diputación y lo que habrán 
d«í ser bajo el Gobierno, y esto seria es
téril. 

Añadió que toda vez que la Comisión 
asegura (pie si los Catedráticos olvidasen 
los beneficios recibidos do la Diputación 
serian ingratos, no podia menos de con
siderárseles así en el momento en que es 
notorio y público (pie sólo á su gestión 
se debe la disposición del Ministerio de 
Fomento que la ( 'omisión desgraciada? 
mento ve con agrado ó al menos con in
diferencia. 

Respecto de la afirmación que en el 
dictamen se hace asegurando que caso 
do haber algún recurso procedente, <la-
ria lugar á maliciosas sospechas, dijo el 
Sr. Ntiñez que el extraño medio de lle
var á cabo la incautación do fondos adop
tado por el Gobierno lo inducía á Creer 
«pie no podia menos de haber recurso 
como lo hay contra toda disposición, 
«•orno esta, de carácter particular y con
tra todo acto que lesione ó pueda lesio
nar derechos; siendo á todas luces injus
tas las sospechas que recayesen sobre 
una corporación que ha sabido economi
zar y consorvar un capital que hoy se ve 
en el caso de redamar. 

Como resumen dijo que la «lisposíi'ion 
del Ministerio de Fomento era contraria 
A la Constitución y á las leyes provin
cial y de. Instrucción pública y privaba 
además ala Diptuacionde sus derechos, 
de sus atribuciones en materia de ense
ñanza y de sus bienes; y por eso la Di
putación debía desestimar el dictamen y 
aprobar la proposición, sin que pudiera 
dccirse^pie el origen de esta Diputación 
fuese causado que se produjera un con
flicto con el (rObiernO, pues si bien QStO la 
habia nombrailo, no lo habia hecho para 
que fuera iiu:i dependencia suya, sino para 
quo representase tí la provincia, por cu
yos intereses habla do velar si ha de .>cr 
digna «l«d Gobierno «pie la nombró y do 
la provincia que representa. 

Y concluyó rogando que los Sres. Di
putados 80 lijasen bien en cuestión tan 
grave y resolviesen do modo (pie su con
ciencia quedase satisfecha y sin lastimar 
los intereses do la provincia. 

El Sr. Fiori usó do la palabra, dicien
do habia oído con satisfacción al Sr. Xu-
ñez de Velasco, al que no seguiría en su 
extenso y elocuente discurso, pero en el 
que uo habia ninguna razón sólida ni 
fundamento legal, y seria breve por los 
muchos asuntos que se hallaban pendien
tes, poríiue juzgaba estéril la discusión 
toda vez que la Diputación no tenia Com
petencia pata ocuparse de la medida 
adoptada por el Gobierno, y porque aun
que esto por la ley no debiera haberla 
tomado, la dictadura que ejercía por 
consecuencia del estado de guerra civil 
en que la Nación se halla le autorizan 
para ello, y no seria patriótico censurar
le en esta ocasión y con este motivo. Que 
la proposición del Sr. Xuñcz se reducía á 
censurar al Gobierno por haber incorpo
rarlo al Estado los Institutos de Madrid, 
y á (pie se nombrase una comisión espe
cial que viese la manera de que no se 
Hoyara á efecto la incorporación, y el 
discurso «leí Sr. Nunca no tenia funda
mento sólido quo demostrase la compe-
toncia «lo la Diputación para op«)uerse á 
la medula del Gobierno, que asumía atri
buciones gubornativasy legislativas, por
que ni el art. 119 de la ley de Instrucción 
pública tenia la interpretación que le 
daba el Sr. Nuñcz, ni la ley provincial 
decia (pie las Diputaciones podrían alzar 

soy censurar á) Gobierno cuando en vir
tud de un artículo de una ley dictase una 
resolución que la misma ley autorizaba. 
Quo la mayoría de la Comisión do Fo
mento al emitir dictámon comprendió 
(pie la Diputación no podia demostrar 
disgusto por una medida que no le era 
dado juzgar porque no era de su compe
tencia: y siendo esto así, ánada conducia 
la discusión, pues si el Gobierno habia 
faltado, cuando diera cuenta á las Cortes 
de su dictadura entóneos era la ocasión 
de discutir y censurar. 

Añadió que no se hacia cargo «lo IOÍI 

preceptos constitucionales citados por el 
Sr. Nuñez porque seria inútil encaparse 
de ellos ejerciendo el Gobierno enaidic-
tadura; pero aun Suponiendo une sin 
ejercerla hubiera adoptado la resolución 
que se combatía, no podia censurárselo, 
porque el art. 119 ya citado autorizaba 
al Gobierno para hacerse cargo de soste
nía los Institutos de las provincias qut 
tuviese por conveniente, mediante una 
cantidad alzada «pie estas habían de «<n 
tregar anualmente al Estado, y no podía 
en buena lógica suponerse que el Gobier
no los sostuviera y las Diputaciones los 
administraran; y los artículos que impo

nían á las provincias el debqr d 0 

t Rn C r Institutos <!<• pnmeraensefian/a no ¡* 0 ' 
uian á las anteriores «lisposiciones. 

Y terminó diciendo «pie de lo oxp U o^ t 
to resultaba quo la Diputación no t ( ? J ^ 
mmpotoncia para ocupar*» «l«d asunto^ 
los Institutos, y (pie el Ministro con a r 

reglo ;il art. 1H» de la ley d«' ínstrnecjS 
pública podia incorporarlos al Km,,,],, 

do lo cual habia precedentes, pues Cn c í 
año 58 los do Madrid estaban á e:irg„,|fi 

la provincia y el Gobierno se incautó 
«dios; y no se oyó entonces para hacerlo 
como no so habia oido ahora, á la \ ) \ ^ 
potación, porque ninguna ley ni artículo 
lo procoptuuhu: y i | u < * pop <»tr:i f 

creía que el Gobierim y el Ministro 
bian venido á prestar un servicio ú ^ 
provincia de Madrid, toda vez que desde 
hace algunos años resultaba un gran «lrf. 
ficit en los presupuestos «le los Instituto? 
próximamente de 5o.000 pesetas, discon
tinuar el cual hubiera sido una carga i*»-
sada para la provincia, y bajo este punto 
de vista no debía sentirse la incorpora-
•ion do dichos ostabli-emiiontosal Estado. 

Suspendida <"sta discusión so di0 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas «•omisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Reponer á I ) . Ángel Valhondo en el 
destino de Practicante de Medicina y Ci
rugía de la clase de terceros del Hospi
tal provincial. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa 
el mes actual, correspondiente al períod 
de ampliación del año económico de lffij 
á 74, cuyo total asciende á 81.650¿/nk/* 
setas 79 cuntimos. • 

Remitirá los Sres. Badol herma, 
de París copia de la carta que dicen 
haber recibido y en quo se les incluí; 
cinco copias «le resguardos do insoripeiu 
ues del Gran Libro de Francia, legada 
por D. José Yausen en propiedad al Hos
pital provincial, diciéndoles no existen 
detalles de las mismas; y rogarles mani
fiesten dando «lirigen la renta do Doña 
Manuela Marino y cómo justifica esta se-
ñora su existencia para el percibo: si 
administran dichos señores toda la hcrcii-
de Mr. Yausen; y si no ticncu noticia do 
ninguna otra inscripción que, previo usu
fructo, deba recaer en el Hospital ge
neral de esta villa: debiendo a l emas el 
Negociado examinar si en el archivo exis
ten documentos referentes á este asunto] 
en cuyo caso deberán unirse al expe
diente. 

Aprobar la trasmisión á Doña Fran
cisca Santos Carrillo de la pensión de 
G rs. diarios que disfrutaba su señora 
madre, como viuda de I ) . Donato San
tos. Oficial quo fué" de la Contaduría 
del Hospicio, debiendo satisfacerse dicha 
pensión con cargo al presupuesto del 
Hospicio y desdo el dia siguiente al 
fallecimiento de su madre Doña Mari»} 
ocurrido «ai 13 de Enero último, para l*1 

cual se incluirá el crédito necesario c f t 

el presupuesto adicional. 
Concederá Doña Josefa Gaspar, CU 

concepto de tocas, dos mensualidades del 
sueldo «pie disfrutó su difunto esposo l^" 
Juan Carvajal como port»'r«> '2." que ^ 
del Hospital do San Juan de Dios bastf 
su fallí-oimiento. 

Dejar sobre la mesa para su discosloj 
en la sesión próxima las «Mientas del H' 0 1 * 

de Octubre último rendidas por <•! M% 
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ministrador del Diario de Avisos; y el 
expediente- en <!"<' ! ) - Carlos Sautigosa, 
autor de laobra caligráfica El Pendolis
ta Universal, solicítala protección do la 
Diputación en favor de dicha obra. 

Disponer que el expediente sobre ar
rendamiento del Diario oficial de Avisos 
vuelva á la Comisión do Hacienda, toda 
vez que según oficio de esta se han hecho 
proposiciones por persona autorizada que 
pudieran servir do base á un arrenda
miento más productivo. 

Oficiar á la Diputación provincial de 
Córdoba á fin de que se haga cargo del 
demente Josc" Ignacio Fernandez, natu
ral de Hinojosa del Duque, en dicha pro
vincia, y que se halla en el Manicomio de 
San Baudilio de Llohregát; y comuniear 
esta resolución al Director del estableci
miento para los efectos oportunos. 

Reclamar de los Sres. Testamentarios 
de I). Teodoro Carem Pinillos copia au
torizada del testamento por el que este 
legó varias cantidades á la Beneficencia 
provincial'ó noticia de la fecha y Notario 
ante quien se otorgó, para que obro en 
el expediente á los efectos que proceden. 
. Manifestar al Administrador de los 

bienes que la Inclusa poseo en Montoro 
que haga efectiva la renta de la huerta, 
cuya propiedad no ha variado, por cuan
tos medios tenga disponibles, y que en 
todo caso di será responsable no sólo de 
dicha renta sino de cuantos perjuicios 
ocasione la falta de recursos y por conse
cuencia de pago de la contribución terri
torial, que dice no ha satisfecho por care
cer de fondos. 

Conceder la autorización que solicita 
Vicente Carrasco para gestionar el co-

o de un crédito á favor de la Inclusa, 
{luciendo al 10 por lOO.el premio de 20 

,ÍO pide por su investigación, el que se 
agará en el acto de la entrega de los va

lores siempre que estos procedan de un 
crédito realmente ignorado,* legitimo y 
sobre el cual proceda denuncia 6 inves
tigación. 

Aceptar el precio de 81.713 pesetas 02 
céntimos en que han sido evaluados por 
el |>erito de la Sociedad Crédito Comer
cial los terrenos pertenecientes al Hospi
tal provincial con fachada á la calle de 
Serrano, cedido^ á dicha Sociedad, y re
bajar de las 8.820 pesetas 14 céntimos en 
que han sido tasados los do la calle de 
Claudio Coollo, pertenecientes á la citada 
Sociedad y que adquiere la Diputación, 
3 rs. por pié, ó sea una rebaja de 7.ÍV00 
reales .12 céntimos. 

So dio (Mienta del dictamen proponien
do se abonen á la Sociedad de padres de 
familia del distrito del Hospicio 200 pese
tas más á lin de completar la suma á que 
asciende el redimir del servicio do las ar
mas á dos acogidos alumnos de la banda 
de música del Hospicio, según lo acorda
do por 1» Diputación. 

Pedida ta palabra por el Sr Lope/., dijo 
m Preciso quo los alumnos redimidos to
nase,, los instrumentos mas esenciales de 
1 : 1 , , a m , ; ' l,;>ra quo la Diputación adopta
se ese acuerdo. 

Contestó el Sr. Argenta quo o) expe 
dente estaba contorna eo» lo acordado 
l>orlaDiputación Qn g ] de Agosto último, 

y efectivamente los instrumentos queto-
Cahan los interesados eran de los mas 
unciales de la banda: debiendo tenerse 
^euen ta además que él importo ,1.- I;. 

^ Jtocjon babia de descontárseles do las 
Cha las quo devengasen. 

* sm ma*8discusión fué aprobado el 
d ,ctamcn. 

También se din cuenta do la distribu

ción de fondos para el mes corriente por 
el ejercicio del año económico de 1874 á 
75, que asciende á 255.630 pesetas 78 
céntimos, y del siguiente voto particular: 

«El Diputado que suscribe siente mu
cho no hallarse conforme con el dictamen 
de la mayoría de la Comisión de Hacien

da, ile la «pie es Vocal ; y conforme á lo 

prescrito en el art. 51 del reglamento, 
se ve obl igado á formular voto particular 
como medio de dejar á salvo la responsa
bilidad (pie de otro modo pudiera caberle. 

Desde «pie tuvo conocimiento del 
acuerdo adoptado por la Diputación en 
Enero do 1873 relativo al abono por los 
fondos provinciales del impuesto que la 
ley estableció sobre el sueldo de todos los 
empleados, ha hecho cuanto le ha sido 
posible para su revocación, sin quo su ob
jeto fuera el lastimar en lo más mínimo á 
los funcionarios de la provincia y si úni
camente el cumplimiento de la ley tal 
cual lo entiende, siquiera pueda ser error 
dados sus cortos alcances. 

Primero en la Comisión de Presupues
tos y después en un voto particular pidió 
la derogación del mencionado acuerdo; 
pero no la obtuvo: la Diputación ha teni
do á bien confirmarlo estableciendo sobre 
los fondos provinciales el referido grava
men; y aunque respeta el criterio de la 
Corporación, cree que cuando se trata de 
su ejecución le es dable protestar de nue
vo, y no lo hace simplemente por amor á 
sus opiniones: lo hace porque cree que 
ante todo debe respeto á la ley tal cual la 
entiende, y porque juzga que de esta ma
nera deja á salvo su responsabilidad, que 
los pueblos pudieran algún dia ('roerse 
con derecho á exigir. 

Por tanto es de dictamen que en las 
partidas que en la distribución de fondea 
propuesta por la Comisión se incluye el 
importe de las sumas á que asciende el 
importe del impuesto sobro sueldos, se 
disminuyan las mencionadas sumas, sien
do baja en los gastos que la expresada 
distribución abraza. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874.=José 
Luis Retortillo.» 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, dijo se condolía de que el Sr. Rc-
tortillo hubiera dado el carácter de voto 
particular á lo (pie no podia ser más (pie 
oposición al dictamen de la Comisión de 
Hacienda, pues no se comprendía el voto 
sin haber asistido á la Comisión como 
individuo que era de la misma, y en el 
seno de la cual podia haber aducido las 
razones que tuviere en pro de su pare
cer, para (pie aquella pudiera tenerlas en 
cuenta: que do todos modos contestaría 
á lo que se decía en contra del dictamen, 
manifestando que la ('omisión de Hacien
da al examinar la distribución de fondos 
no hacia otra cosa que ver si la Conta
duría la babia formado con arreglo á 
prosupuesto, y desdo el momento que 
veia que los créditos estaban previamen
te apro';:-dos .por la Diputación y babia 
cuntidud «misignada en el presupuesto, 
tro teu :a duás remedio (pie aprobar lo 
bocho por el Contador, (pie en último 
caso era el responsable en unión del Or
denador de Pagos: y como en el caso 
presente la partida que combatía estaba 
aprobada y consignada en el presupues
to, procedía aprobarla como todas las 
demás. 

El Sr. Rotortíllo manifestó era cierto 
(pie causas especiales lo habían impodido 
asistir á las sesiones do la Comisión do 
ETacienda y l e privarían do asistir en lo 

sucesivo, y como el reglamento autori
zaba el derecho «le presentar votos parti

culares, le babia ejercido: (pie eneuanto 
al asunto que so discutía, respetaba los 
acuerdos de la Diputación, pero veia la 
posibilidad de que se pusieran reparos :i 
las cuentas por considerar contra y el 

acuerdo para (pie la provincia a mase 
el descuento de sus empleados, y como 

individuo de la Comisión de Hacienda 
deseaba hacer constar que no se bailaba 
conforme para eludir la responsabilidad. 

Rectificaron los Sres. Ramos Prieto y 
Wotortillo, y hecha la pregunta de si se 
tomaba en consideración el voto particu
lar, se acordó (pie no por '¿1 votos contra 
dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Berrueco.—Casuso.—Ceinos.—Colla
do.— Floren. — Fontagud.— (Jarcia del 
Barrio. — González (D. Maximiano).— 
González Fiorí.—Guerrero Brea.—[bar
ra;—Lois.—Martin Argenta.—Mart ine/. 
Mseolar.—Pelletau.—Pérez ( I ) . Simón).-* 
Pérez ( I ) . Zoilo).—Ramos Prieto.—Rey.— 
Rodríguez Hermúa.—Rojas.—Rovira.— 
Sanche/. Lope/..—Silvela.—Suarez (Jar
cia.—Conde de la Romera.—Sr. Presi
dente. 

Señores qve dijeron sí. 

López.—Retortillo. 

Abierta discusión sobre el dictamen 
de la Comisión de Hacienda proponiendo 
se apruebe la distribución de fondos, el 
Sr. López dijo que di siempre votaba en 
pro de que se tomasen en consideración 
las proposiciones y votos particulares 
para que se discutiesen y por galantería 
hacia los que los suscribían: (pie el señor 
Retortillo había explicado el espíritu de 
su voto, y el opinaba también que la Di
putación no debió acordar el que se pa
gase el descuento á sus empleados, porque 
no debía recargarse el presupuesto de la 
provincia con el importe de dicho des
cuento, que siempre creyó debían pagar
lo los empleados y aumentarles el sueldo 
si se creia necesario. 

El Sr. Ramos Prieto contestó (pie el 
Sr. López babia hablado del voto particu
lar en voz de ocuparse del dictamen, (pie 
no podia racionalmente combatirse por
que se reducía sólo á manifestar que la 
distribución de fondos estaba conforme á 
presupuesto; pero se babia lanzado acusa
ción de poca galantería, y debia decir que 
aunque era partidario de que se tomaran 
en consideración las proposiciones y vo
tos particulares, en el del Sr. Retortillo 
babia una razón particular, y era que el 
voto tendría relación con el origen del 
dictamen, pero no con este, y no podia tra
tarsede soslayo el asunto á que se re
feria. 

El Sr. Retortillo manifestó (pie no le 
había sorprendido la votación recaída so
bre su voto particular; pero su objeto 
n>.•!•;, otro que elu drsu responsabilidad: 

que él acataba les acuerdos de la Dipu
tación, pero no sometía su criterio al de 
la mayoría, y por eso votaría en este 
asunto en contra, como debían hacerlo 
todos los quo votaron con él al tratarse 
del abono del descuento á los empleados. 

El Sr. Ramos Prieto manifestó que 
lo (pie se babia atacado no era el dicta
men de la Comisión de Hacienda, sino un 
acuerdo de la Diputación, y para ello si» 
ponía, en tela de juicio un dictamen (pie 
los mismos (pie le combatían reconocían 
estaba arreglado á los acuerdos de la 
Diputación: que el Sr. Retortillo decía 
(pie CUandC un Diputado disintiera en 

un asunto, debia votar siempre en contra 
en todo lo que con él se relacionase, y 
e s t o no podia admitirse! porque entonces 
no habría administración posible. 

Bl Sr. Uodriguez Hermúa dijo que el 
Sr. Retort i l lo habiasontadoel principiode 
quo los que votaron en contra del abono 
del descuento á los empleados incurrían 
en contradicción votando ahora la distri
bución de fondos, y no estaba conforme, 
porque aunque en todas votó en contra 
ahora sólo se trataba do si la distribución 
de fondos estaba hecha con Sujeción al 
presupuesto aprobado, (pie todos, inclusos 
los que votaron en contra, teman que res

petar. 

E l Sr. Retort i l lo rectificó manifestan
do que no había dicho incurrían en con
tradicción, sino (pie podían contraer res
ponsabilidad los que votaron en pro del 
abono del descuento y los (pie habiendo 
votado en contra lo hicieran lo mismo en 
lo sucesivo. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen, pidiendo los Sres. Retortillo y 
López constase su voto en contra. 

En este momento se retiró del salón 
el Sr. (Jroizard, ocupando la presidencia 
el Sr. Ramos Prieto. 

Continuando el despacho de expedien
tes, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Comisión de Fomento. 

Prevenir al constructor de la nueva 
plaza de Toros. I ) . Manuel Salvador Lo
pe/., (pie si no cumple inmediatamente 
lo quo se le tiene dicho respecto á la ter
minación del terraplenado de los terrenos 
de la zona exterior, explanación de los 
mismos y todas las demás obras á que. 
está obligado, se verá la Diputación en la 
necesidad de adoptar, aunque con senti
miento, otras medidas; previniéndole 
también satisfaga á la Beneficencia pro
vincial los 1.000 rs. que se obligó á en
tregarla además del edificio: y con el 
lin de llevar á efecto la tasación de la 
diferencia en el forrado de las banquetas 
de dicha Plaza, que se oficie al Decano 
del Colegio de tasadores para que desig
né uno de los peritos pertenecientes al 
mismo con objeto de q iv desempeño este 

cometido. » 

Manifestar al Sr. (Johornador de la 
provincia la conveniencia de que se am
plíe el expediente sobre aprovechamiento 
de aguas del arroyo Mediano Grande, 
con el fin de hacer constar dónde nacen 
las aguas, por qué términos municipales 
atraviesan y otros extremos necesarios 
para la resolución de este asunto. 

Dar por recibidas las obras ejecuta
das por la Empresa del forro-carril de 
Malpartida de Plasencia para el paso :i 
nivel sobro la carretera de Aranjuez, en
cargando al Director interino de Caminos 
de la provincia que con arreglo á la con
dición o." «lelas convenidas .con dicha 

empresa se encargue d o l o s materiales de 
las dos obras ó caños quo se han supri
mido. 

Declarar de abono á 1). .losé (Jarcia 
Aleañiz, contratista do la construcción 
do un ramal do camino desde Vallecas ¡i 
la estación del ferro-carril, la cantidad 
de 3.079 pesetas 03 céntimos á (pie as
cienden las obras ejecutadas durante los 
meses de .l idio. Agos to y Setiembre úl

timos; acordando se satisfagan á dicho 
C0ntrat?8ta con cargo al presupuesto pro
vincial las cuatro quintas ¡tartos, ó sean 

2.40'.i pesetas T> céntimos, y se oficie al 

Alcalde de Val lecas para quo lo abone de 
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fondos? municipales las 615 pesetas 0:* 
omitimos restantes. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director facultativo do Carreteras para 
la reparación de los desperfectos eausn-

dos en la de N;i\alearnero á Cadalso por 

la tormenta (pie descargó el dia \'\ de 
Octubre ultimo, cuyo prosupuesto as-
cunde á 3.754 pesetas ($3 céntimos, y 
disponer que con toda urgencia se con
trate por medio do subasta la ejecución 
de dichas (dirás, señalando para el acto 

el dia 30 del mes actual. 

Comisión de Gobernación. 

Desestinar la reclamación del Ayun
tamiento de esta capital pidiendo que la 
Diputación revoque su acuerdo por el 
que dispuso se respetara al actual contra -

tista del aprovechamiento de animal'-s 

muertos en el uso exclusivo del corral de 
Nayonez, y á los dueños de las caballe
rías y animales muertos en su poder en 
el derecho de aprovechar por sí mismos los 
restos; pudiendo el Ayuntamiento hacer 
uso del recurso que la ley le concede acu
diendo en alzada ante la autoridad com
petente. 

Disponer que un Ayudante del Cuer
po de caminos de la provincia pase á 
Campoalvillo y levante croquis de la par
te colindante de los tiirminos de dicho 
pueblo y Valdetorres, y oficiar á los A l 
caldes de los citados pueblos y al de Ta-
lamauca para que presencien la opera
ción; todo con el fin de resolver sobre la 
agregación del término de Campoalsillo 
á uno de los dos Ayuntamientos ñutes ci
tados. 

Pasará laComisionde Hacienda el ex
pediente sobre si se ha de remitir gratis 
el BOLETÍN OFICIAL á los Subdelegados de 
Sanidad. 

Remitir al Sr. Juez de primera instan
cia de Colmenar Viejo la carta de pago 
número 22. por valor de 4.524 oseudosf 
relativa alas cuentas municipales de Alco-
bendas de 1868 á 69. á fin de (pie instru
ya el oportuna expediente en avorigua-
ciau de si es ó no legítima: que se obligue 
á 1). Justo Alvaro/., Depositario que fué 
del Ayuntamiento en dicha fecha, al rein
tegro de 100 escudos, diferencia entre los 
4.424 escudos de que se hizo cargo según 
cargareme núm. 6, y los 4.524 porque 
expidió carta de pago: declarar nulo y de 
ningún valor ni efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 4 de Enero de 1871 
eximiendo de responsabilidad al 1). Justo 
Alvarez; y prevenir al Alcalde del citado 
pueblo haga constar por medio de expe
diente si existían libros de actas de aque
lla época, desde qué fecha se nota la fal
ta de ellos, cuáles son los que han des
aparecido y si se observa también la falta 
de algún otro documento importante. 

Y habiendo trascurrido con exceso las 
hor&8 de reglamento se levantó la se
s i o n a El Presidente, Alejandro Groi-
zar l. = Kl Diputado Secretario, Conde de 
la Hornera. 

slracioi! 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la ( ¡o-
bernacion, fecha 29 del mes de Diciembro 
último, se dispuso la adquisición de 10.000 
cilindros de zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino á las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y en su virtud 

sta Dirección general saca á pública li
citación el suministro del expresado ma
terial. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10*000 cilindros de zinc laminados para 
pila Callaud con destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

1." La subasta se celebrará por p l i e 
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa <d despa

cho del limo. >Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin

cipal del edificio de dichas oficinas, calle 

de Carretas, núm. 10, el dia 5 de Febre
ro próximo, á la una de su tarde. 

2.° Las proposiciones so redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirocciou geueral de Correos y Te
légrafos los 10.000 cilindros de zinc-lami
nado.-, iguales en un to lo al modelo pre 

sentado por la citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su-
jecion al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el doeu-
eumentó adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
a fianza de 825 pesetas, importe del ."> 

por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, que 
me Comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como límite, 
ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4. a El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo méuos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre 
sidente, apercibiéndolo antes por tros 
veces. 

6/ Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al re
mate. 

7." Llegado este caso y ántesde abrir
se los pliegos presentados podrán sus au 
toros manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no sn admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

8. a Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose oí remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos que acrediten los el término de 30 dias, sujetándose en 0 j 

depósitos se devolverán en el acto á los caso de no hacerlo así á que la Dirección 
icitadores cuyas proposiciones s-an des

echadas., y aquel á quiou se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con-
tratista faltare al cumplimiento do algu
no de los artículos de este ¡diego de con-

üeionos perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. ' 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el coutratista las 
certificaciones de entrega de cada 2.500 
cilindros de zinc para pila Callaud, con 
expresión de que cumplen con todas las 
coudieioues que el pliego determina, ex
tendidas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, se irá ordenando el 
pago por medio do libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega de los 10.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco milí
metros de grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 5(1 de desarrollo. En la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmente de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y" 
á los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo redo hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros do seguir esta nueva 
dirección„ formará tres vueltas de hélice 
horizontal do 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa de barniz cuya base 
será la goma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa
cultativo por un Jefe del cuerpo, asis
tiendo á él, si gusta, el contratista, pu
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
de zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren de la cali
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á.la 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entre-a de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuantío menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 dias justos de 
comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta, así como los (pie faltaren en 

general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. El tipo máximo por que se adniU 
ten proposiciones será el de 1.650 pese» 
tas el millar de cilindros de zinc lamina 
dos para pila Callaud. 

16. El contratista queda obligado 4 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales Administrativos establecidos p 0 r 

las leyes y órdenes vigentes en todo 10 

relativo á las cuestiones (pío pueda .tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 1 de Enero de 1875.=E1 Di
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

• ;:a Carolina. 

ü. Bernardo Ponsibet y Prctel, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de 
primera instancia por indisposición del 
propietario. 

Al de igual claso Decano de Madrid 

y á todos los demás de la Nación espa

ñola atentamente saludo y hago saber 

que en este Juzgado de mi interino cargo 

y por ante la fé del que refrenda se ha 

seguido causa criminal de oficio contra 

Cristóbal Mártos García y consortes so-' 

bre fuga do la cárcel de Bailen, en la que 

se ha mandado en la ejecutoria de refe-

rida causa, cuyas señas de referido s % ¿ 

son estatura regular, color moreno, 3ii» 

barba, ojos negros, pelo castaño: viste 

pantalón á cuadros café y negros, á fran

jas encarnadas, chaqueta de pelisier, 

chaleco listado blanco y negro, sombrero 

caíanos, al parecer ser de 45 años de 

edad, expedir la presente requisitoria, por 

medio de la cual se (rita, llama y emplaza 

para que en el término de 15 dias, con

tados desde que tenga lugar la inserción 

de la presente en él BOLKTÍN OFICIAL de 

la provincia de Madrid, comparezca en la 

cárcel de este partido ó en este Juzgado 

el referido Cristóbal Mártos García á res

ponder de los cargos que lo resultan en 

mencionada causa, pues de lo contrario se 

ledeclarará rebelde, parándole el perjuicio 

que haya lugar: y en nombre del Presi

dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli

ca, por la (pie administro justicia, exhor

to y requiero á los Sres. Jueces arriba 

nombrados y encargo á las demás Autori

dades y funcionarios de l¡i policía judicial 

para que si es habido dicho procesado 

procedan á su detención y lo remitan con 

las seguridades convenientes á disposi

ción de este referido Juzgado y á su cár

cel del partido para los fines que proce

dan con arreglo á la ley provisional ¡íj 

Enjuiciamiento criminal. 

Dado en La Carolina á 22 de Diciem

bre do 1874.=Liconciado Bernardo l > o n ' 

sibet y Pretel.=Por mandado de su seño

ría, Eduardo Segura. 

MADIUD: 187a.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


